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DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.

ASUNTO. REMICION DE INFORMACION PUBLICA.

Por medio de la presente y con el objetivo de mantener actualizada la información
que este instituto político tiene por obligación tener a disposición de la ciudadanía, remito
a usted, la información relativa a la fracción VII del Artículo 9 de la ley de acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios del Estado de Yucatán, que a la letra
dice, (los servicios que ofrecen, los tramites, requisitos y formatos, y en su caso el
monto de los derechos para acceder a ellos).

El Partido de la Revolución Democrática, pone a disposición del publico en
general el servicio de acceso a la información Púbica, esto en el interior del edificio
que ocupa el Comité Ejecutivo Estatal, en la avenida Pérez Ponce entre 52 y 54 del
centro de esta Ciudad, de 09:30 a 14:30 horas de lunes a viernes, los requisitos son
llenar un formato de solicitud de información que se le proporcionara en la citada
unidad, o realizando la solicitud via internet por medio del sistema SAl, y el servicio
es totalmente gratuito.

ATENTAMENTE

o J SUS MENA ACEVEDO
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MANUEL JESUS MA y LOPEZ
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*información vigente hasta julio DEL 2014.
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PRO Yucatán

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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1. DATOS DEL SOLICITANTE PARA EFECTOS ESTADISTICOS (OPCIONAL)

Sexo: O Femenino OMasculino Fecha de nacimiento: día mes año

Ocupación:

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la infonnación?

O Radio OPeriódico -O Televisión OTripticos OInlcmet Otro medio (especifique)

¡I2.JIN~STR~U!!crªlV!Y10=======::::=:========================:::¡
• Llenar n máquma o letra de lllolde legible.
• La Unidad de Acceso le aux¡]¡arn en la elaboración de la presente solicItud.
• En caso de requerir información diferente, deberá solicitarse cada una en un formato independiente.
• Cuando la información solicitada no se encuentre en la base de datos de la Unidad de Acceso, ésta le orientará sobre la

dependencia o entidad que puede tenerlos_
• En caso de presentar la solicitud mediante un representante legal, dcberá acreditarse la representación con la

documentación legal correspondiente: carta poder (persona~ físicas) o testimonio notarial (personas morales)
• Mientras más clara y precisa ~ca su solicitud, y en la medida de lo posible identifique los documentos quc puedan

contener la intamlación, será más fácil y ránido localizarlos.

3. INFORMACIÓN GENERAL
• El formato está disponible cn la Unidad de Acceso a la Información, asi como en el sitio Web http://www.
• El domicilio señalado para recibir notificaciones deberá csl<-lrubicado en el lugar donde resida la Unidad.
• Las solicitudes dc acceso a la infomlación que carezcan de nombre y/o domicilIO pam recibir notificacioncs se tendrán

por no presentadas.
• En ningún caso la dependencia o entidad podrá condicionar la entrega de la información, pidiéndole que motive o

justifique su uso
• Los servicios de acceso a la intamación pública son gratuitos, salvo el pago de los costos derivados de la reproducción

de las mismas establccido en las leyes fiscales.
• La información será entregada en el estado en el que se encuentre. La obligación de proporcionar infonnación no

incluye el procesamiento de la misma, ni el presentarla confonlle al interés dcl solicitantc.
• La Unidad de Acceso debe emitir una resolución como r~spueSla a su solicitud (afirmativa o negativa), dentro de los ¡£

días hábiles siguientes a su recepción. Cuando existan razones suficientes que impidan entregar la información en esté
plazo. se le informará y el plazo se ampliará hasta l dias hábiles más. Sólo en casos excepcionales, debidamente
justificados, y previa notificación, se podrá entregar respuesta hasta en un plazo que no exceda dc los seis meses_

• La falta de respuesta a una solicitud de acceso en los plazos señalados, se enlenderfl resuelta en sentido negativo
(negativa ficta).

• En caso que la respuesta sea negativa a su solicitud de acceso, que no haya sido proporcionada dentro de los plazos
correspondientes o considere que la informución pública entregada es incompleta o no corresponda a la requerida en la
solicitud. podrfl interponer por si mismo o a través de su legitimo representante, el recurSlJ de inconformidad ante el
Secretario Ejecutivo dellnstiltlto Estatal de Acceso a la Información Pública dentro de los quince días hábiles siguientes
a la notificación o a la configuración dc la nel!ativa fieta.
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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PúBLICA

4. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPIU3SpNTANTE
,

Solicitante

Apellido Paterno Apellido Malcmo Nombre (s)

En caso de Persona Moral
•

[)crlOminación o Ra7.ón Social

Representante legal (en su caso)

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (5)

Domicilio para recibir notificaciones

~5.lM~O~D!!A~I¿I~O~AD~E~N:illmUE!iDD!2!ES~E~E:¡L~E[jS~E~A:¡P~R~O~P20!!R£CI~O~N~A~D?2AlJL¡;;A~INF!illCfO!!RMAB!~C~¡O~'NtL=========~
Señale con una "X" la opción deseada:

O Consulta directa de documentos en la Unidad de Acceso a la Información -Sin costo
O Consulta en el sitio de Internet -Sin costo
O Copias simples entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Inlormación -Con costo
O Copias certificadas entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Información -Con costo
O Disnuete 3.5"' o CD-ROM entregado en el domiCIlio de la Unidnd de Acceso a la InformacIón Con costo

6. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACION SOLICITADA
S, cl cspacio n~ cs -,uficicnt~. pu~dc anexar hOjas a esta solicitLI~

7. DATOS DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con el fin de brindarle un mejor :;eryieio. se sugiere proporcionar lOdo, lo, dJlO, que con5idere facilitan la busqucda de dicha ¡nflmnac¡ó~_ S, el esp"cio
no l'S~uficicnlc. puede "nCXarhoja., a c~la ~ol¡citud.

8. DOCUMENTOS ANEXOS:
Seftnlc con lma "X" la opción correspondiente:

O Copia de la Carta Poder o Teslltnonio Notarial.
O Cualquier olro documento que ¡lcredile la legitima representaci6n:

O Comprc>bante de pngo de derecho (sólo en ca.{o de solicitar 1<1 r<:producción 11 travó de la Unid¡lc! de Acceso a la
Información),

O Documentos anexos a la solicitud (s610 en caso de no ser suficientcs los espacIos 5 y 6).

19


